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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

2021 I Año del General Martín Miguel dl! GQemes.
Año del centenario del natalicio de Ariel Ramfrez.

RESOLUCiÓN N°' 5..8.0-
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 B Ole 2021

VISTO:

El Documento DE-Q525-01730441-1 (NI), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la actuación de referencia la Dirección de Seguridad dependiente de la Se:retaria de
Control y Convivencia Ciudadana informa que Matías Hemán CECCAROSSI (Código W 15.031) no
concurre a prestar servicios desde el dia 18.06.2021.

Que la Dirección de Personal informa que el agente ha incurrido en inasistencias injustificadas del
08.05.2021 al 10.05.2021; del 01.06.2021 al 30.06.2021 y desde el 01.07.2021 al dia 05.07.2021, fecha de
corte del informe requerido.

Que, por su parte, la Dirección de Seguridad y Salud Ocupacional informa que los boletines médicos
generados para el agente en fechas 08.05.2021 y 20.06.2021 fueron rechazados por no Justificarse
debidamente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos señala que la administración municipal en las
relaciones derivadas del contrato de empleo público que mantiene con sus agentes, detent~ en lodo
momento el poder de dirección y corrección disciplinaria.

Que las sanciones disciplinarias importan una especie de pena en el sentido estricto, por lo qUBsu
aplícación debe estar rodeada de una serie de recaudos que hacen a su legitimidad.

Que el artículo 64 de la Ordenanza N° 8.527 expresamente estipula como hecho tipico y
sancionable a las "inasistencias injustificadas que excedan los diez (10) dias continuos o disco,1tinuos en
los doce (12) meses inmediatos anteriores", previendo como consecuencia juridica la sanción de eesantia.

Que las inasistencias incurridas y no justificadas por el agente resultan atribuibles al mismo tanto
objetiva como subjetivamente motivando la potestad sancionatoria de la Administración Municipal.

Que, asimismo, se ha cumplimentado con el procedimiento previsto en el articulo 66 del E,tatuto del
Personal Municipal, el cual prevé un procedimiento abreviado, sin sustanciación de sumario administrativo,
mediante un traslado por setenta y dos (72) horas a fin que el agente informe sobre los heehos y
cin:unstancias que se le imputan.

Que habiéndosele corrido traslado al agente y vencido el plazo otorgado para que el mism,) ejen:iera
su derecho de defensa, éste no se ha presentado ni acompañado descargo u ofrecído pruebas.

Que encontrándose acreditadas las inasistencias injustificadas y habiéndose cumplimentado con el
procedimiento previsto, corresponde aplicar al agente Matías Hemán CECCAROSSI (Código N° 15.031) la
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sanción de cesantía conforme el artículo 64 ínciso a) deí Estatuto para el Personal Municipal - Ordenanza
NO 8.527.

Que la Junta de Disciplina no formula ninguna observación legal al procedimiento realizado ni a la
sanción sugerida.

Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio sustentado por el Órgano Asesor, por lo que
debe dictarse el acto administrativo pertinente.

Parella;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Art.1°: Aplicar la sanción de Cesantía al agente Matías Hemán CEC9AROSSI (Código N° 15.031),
Permanente, sin función, Categoria 8, sin Agrupamiento, dependiente de la Dirección de
Seguridad de la Secretaría de Control y Convivencia Ciudadana.

Art. 2°: Girar copia a la Secretaria de Control y Convivencia Ciudadana y a la Dirección de Personal a fin
de que notifique al agente con copia de la presente y tome registro en su legajo personal.

Art. 3°: Cumplimentado, por Mesa de Entradas Única, archivar.
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